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En el próximo mes ele Jttnio Be celebrará en esta I rnpen'al 

Cúulad la Asa·mblea Reg·ional de clases sanüanás. =~==:~~~----

Es acuerdo de la Sección de intereses pro
feúmwles del Congreso lbero-Amedcrmo, la 
constitución de la Federación Snnitaria Na
cional. A este efecto, el Comité de prnpaganda 
tiene el propósito de ultimar la organización 
pmvincial y regional qne ha de ser cimiento 
de aquélla. 

Designado Toledo en primer lugúr en la 
confección de aquel propósito. no ¡;asa por 
alto la distinción de que ha sido objeto, y te
nemos la evidencia completa de qne todos han 
de hacer honor a la íineza, desproveyéndose de 
pequeñeces y viendo tan .sólo la belleza de la 
idea que ha de conducirnos al mejoramiento 
comunal, olvidando las desavenencias del pa
sudo, que al fin y al cabo son regaños ele f ami
lia y con la satisfacción de servir a la obra 
(}!'ande sanidad del pueblo, y extrw1ados de 
ficciones y plataformas para que no tenga 
eci.stencia la dllda. Los sanüarios toledanos, 
no pueden presentarse de otra f'orma, en razón 

de ser éste el pirnto donde se reunieron !wmú res 
de elevadas ideas con el (in de hacerlas pl'líc
ticas y porque en ellos circ1tla la s11ur;1·e de 
sus antepasados, que f'ué glori u, atesorando 
11qu,i el si mbolo del corazón nacional. 

Ha sido seftalr11!a la fecha de la segunda 
quincena del prrJ:ui11w Junio, pm·a celebrar la 
Asambleu de Custilla Lo Nueva, y a e/l(( asis
tirá el Comité de 7n·opagalldr1 y c1.umlos sani
tw·ios lo rlesecn; también serán invitorlos los 
representantes de la s11nidod e ln.s71eclores y 
Coleuios de las provincias castellanas, reali
zrínrlose con ello un acto de c0111penel1'acir5n 
entre los diversos sanitarios JJ sus rlúiyenles. 

Es tanta la labor por realizar qne estima
mos no hay tiem¡Jo que perdci·, pues es rle ne
cesidad formar las Juntas de purtülo---que no 
lo estcin-y hacer la rlebúlrt propaganda para 
el alistamiento general que ha de da1· ¡;01· re
sultado la wúón de !wrmrmos desavenidos, 
cual son, la familia sanitaria. Reconocemos 
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qite tienen existencia mi.tahas durlas, en vfrtud 
de los intereses que se presentan encontrados; 
pero que no lo son, y es necesatio extrañar del 
pensamiento y la acción el malestar que tiene 
aquel origen, puesto que hay predisposición a 
que desaparezca la causa; presentdndo.se con 
la obligada nobleza, ajustándose cada uno a lo 
suyo en lo que esté marcado límite, y si no lo 
hubiera, delimitarlo, y que sea efectivo de una 
vez el nombre de hermanos, como ha dicho 
muy acertadamente el P1'esidente del Colegio 
de Veterinarios Sr. Medina. Esta condición es 
imp1'escindible pam qiw sea efectiva la ar· 
manía. 

Parece sel' que la idea de la unión ha sido 
acogida con entusiasmo -aparte contados des
creyentes -pnteba de ello es las reuniones ce· 
lebl'lldas de las q1.te han salido el nombramien
to de tres comisiones)· la de pl'opaganda, la de 
e.stitdio de reulamento y la 01·ganizadora de la 
Asamblea. Hechos son estos en swno halaga
d01'es y qite dan mnestra anticipada del éxito. 
Estas comisiones incuban sn táctica donde se 
formnla el orden de los tmbajos a desarl'ollar 
y pronto serán pnestos en marcha, que es como 
.se demuestra el movimiento. 

No es la primera vez qne se intenta cons
tituir la Unión Sanital'ia Toledana; recotda
mos de la vez ante1'i01' que, a pesar de los bue· 
nos deseos {ué ineuitable el f'racaso. 1vfris no sé 
pot qué ..... vatt:cino personal, nos hace cre
yentes/ si así no fuera, tendría funriament0 el 
calificativo de insociables dado a los de por 
acá y se 1'ef1'endaría en presencia de los q?be en 
el referido acto han de su nuestros huéspedes, 
y esto debemos procnrar todu.s qne no ocur1·a. 

Ilasta ahora hemos hablarlo en abstracto 
y hemos de concreta/' en lo que a los Practi
cantes .se te(fo1'e. Saber .que la clase tiene de
siunado su sitio y que hay qite ocuparlo como 
corresponde)· pw·a ello es necesario el concurso 
de todos y el compol'tamiento reciproco ya 
marcado en los reglamentos que han de regir 
la u11ión. 

Que a éstri acudirán estrechamente disci-
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plinados los Practicantes, no cabe duda, pnes 
el enlilsiasmo por la Uniún lo han demostra
do tantas veces ha sido preciso. La Unión 
nitm'ia es de gran interés, no sólo pam los 
pro{esionales, sino por el mejommiento de /iis 
{unciones del Estado, pues además de p1·01¡¡. 
rar la dignificación de sus miembros, mejoran· 
do su actual situación moral y material, no 
olvida las grandes 1wrmas que constituyen un 
credo político-.sanitruio a seguir, y en el :1e 
5e marcan orientaciones que, puestas en pr.1c· 
tica, darán lu,qa1· al mejoramiento de n?ks· 

tra raza. 
Anwntes de esta idea y honrados por el 

Comité de propaganda para que nuestra C1'l· 

dad sea la primera en tecibi1' tan sefíalc:drt 
distinción, no defmudaremos la confianzc, en 
nosotros puesta, pue.st0 qite tenemos la seg1:t'i· 
dad que el importante acto, próximo a clie
brarse, ha de constitnir demostmción palpuíJ/e 
de nuestros sentimientos, de 1mestra energíu y, 
sobre todo, de nuestra aptitud para los 
que pm·seguimos. 

EJEJEJEJEJEJEJEJEJEJEJEJr:JEJc:JEJEJEJC:IJ 
Por una sola vez. 

En el número anterior de esta Revista se publicó un 

trabajo que, como mío, acaso pasara desapercibido para 

los lectores. 

Pero al ensefiarme un periodico locJI, Heraldo Oure
ro, vi con sorpresa que un sefior plagiaba mis versos 

con la sana intencióu de insultar, llegando a reticencias 

que traslucen asuntos de vida privada. 

Enemigo de polémicas con desconocidos, y no q:.ie· 
riendo igualarme a ese aspirante al soez lenguaje, espero 

a salir del lecho donde me hallo recluido enfermo, p2.ra 

dedicarle un laxarzte, ya que hemos visto la suciedad de 
su lengua. 

Paciencia y a esperar¡ porque. hay cosas que no se 
pueden escribir ni contestar estando incapacitado para 

andar por las cal les. 
Pienso en ti y en todos tus consejeros. Va sé que eres 

Rubio. 
A RTUR.0 ÜARCÉS 

Martes, jueves y domingos. De 10 a 1 y de 2 a 5 
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ADVERTENCIA.-Por vernos favorecidos por numero~a clientela, 
rogamos tomar número para toda cla~e de tr,tbajos y cons•1ltas. 
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J!iodificaciones de la nutrición debidas al entre1 nuni en to 
por el Dr. D. Manuel Domínguez, 

Profesor de la Escuela Central de Gimnasia. 

11 

El entrenamiento en los individuos que lo llevan 
ordenada y metódicamente, produce: l.º, modificaciones 
en la nutrición; 2. 0

, cambios de las relaciones que existen 
ectre los diferentes tejidos de nuestro organismo. Se ha 
dicho por varios autores que también daría lugar a cam· 
bios en la estructura de nuestros tejidos, mas la natura
leza de ellos no varía nunca, hay sí, en el entrenamiento 
c:111bios de la cantidad y cualidad de los tejidos, cam
bios en la proporción de los elementos constituidos, pero 
n'lnca cambios de estructura, y si las hubiera se adqui
ri1 :an rápidamente pero rápidamente también desapa
recerían. 

lié aquí un ejemplo: un boxeador pe'ia antes del 
e1:trenamiento 85 kilogramos. Después del entrena
miento pesa 88 kilogramos; el aspecto exterior de este 
sujeto es más anguloso y más delgado. Es que durante 
su entrenamiento y por él ha desaparecido casi entera-
111c>nte su grasa, y ha sido reemplazada por tejido mus
cular, esto es, ha tenido lugar un cambio entre las pro
Dorciones existente entre el tejido grasoso y el tejido 
muscular, lo que nos explica que este atleta pese má~ 
d,spués de su entrenamiento que antes, a pesar de su 
aspecto exterior. Es precisamente lo que busca el indi
viduo que se entrena, aumento del volumen y de la fuerza 
de sus músculos y disminución de la masa de los tejidos 
bl1ndos, como son la grasa, el tejido celular, el agua 
interpuesta, etc., etc., por medio de un aumento de las 
evacuaciones de cualquiera especie que sean. En efecto, 
cuando un entrenamiento se conduce bien, provoca 
artificialmente sudores profusos, un aumento concomi
tank de la diuresis se produce así como evacuaciones 

intestinales análogas a las que producen los purga11les 
salinos. 

Esta espoliación del organismo del a¡;ua ck i11filtra
ción y la necesidad de su reparación explica Lt sed viva 
que experimentan, por lo menos al principio, todos aque
llos que se entregan a un ejercicio cualquiera co11 el fin 
de entrenarse. Cuando esto ocurre todos nuestros tejidos 
se entregan a un trabajo de ósmosis considcrabk. 

Toda el agua que encue11t1·a11 cu,nrJ IJ derramada en 
las cavidades naturales, la infiltrada en el tejidu celular 
y aún no eliminada, es reabsorbida pm hs células vivas, 
las articulaciones pierden sus formas redondeadas por 
disminución del exceso del :iq,.1ido sinovial que bafia 
las superficies articulare'; si e11 la pleura existiera algún 
derrame patológico, tiende a desaparecer por la aspira
ción osmótica de las !=élulas vivas ávidas de agua. 

Este trabajo de reabsorción interesa igualmente a 
todos los tejidos blandos estables, tales corno las grasas. 
Las transpiraciones parecen descargar a los s11jetus some
tidos al entrenamiento, 110 sol;1111c11te del a¡;11a que infil
tra el tejido celular, sino también de una parte de las 
materias grasas que, al quemarse, producen anhídrido 
carbónico que es eliminado por los pulmones y agua que 
es reabsorbida. El primertfecto pues del enlrenamiento es 
la disminución del peso por pérdida del agua y de la grasa. 

f':sta deshidratación no debe subrepasar ciertos limi
tes que son v,iriables segú11 las personas, pues llevada 
más lejos da lugar a grandes trastornos que trad11ce11 la 
intoxicación del sujeto sometido al entrenamiento, como 
pérdida del apetito, sueño inquieto, la orina disminuye 
y es más obscura y hasta a veces presenta huellas de 
albúmina. 

El organismo no tiene a su disposición má> que la 

Vib.~acodilol G A R C I A MOR(). -loyech.ble5 iodo loros. 
N.º 1 

Concentrada 
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cantidad de agua necesaria para solubilizar los des
hechos que deben ser arrastrados al exterior, si por la 
deshidratación exagerada falta el agua no son elimina
dos en totalidad y son retenidos en el hígado, en los 
riñones, en la sangre, etc., etc. 

Así pues la orina deberá ser objeto de un examen 
diarío en un individuo que se entrena con el objeto de 
saber, si los diferentes cuerpos químicos que entran en 
su composíción están en la proporción conveniente o no, 
además nos da idea del funcionamiento de los órganos 
encargados de eliminar los residuos del trabajo muscu-
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lar para que en el momento de apreciar la me11-0r a te
ración suprimir o mejor d icbo poner remedio inmedi:ilo 
al mal causado. 

El hígado, los riñones, la piel ~ el intestino ser':n 
pues cuidadosamente explorados y vigilados, pues cu:• 11-

do funcionan defectuosamente, la intoxicación de Ja s::1-
gre sobreviene por los productos que debieran ha!.::r 
sido eliminados y esta intoxicación conduce rápi::;i
mente a la fatiga crónica del individuo. De aquí la nere
sidad imperio!a de mantener la piel en un perfecto en
do de limpieza. 

Médicos y Cirujanos antiguos de Toledo. 

Al hacer imprimir en Ja Ciudad Imperial mis dos 
folletos referentes a Médicos y Farmacéuticos céle
bi-es de Toledo---y sus obras-1890 y 1911-no abri
gaba la pretensión de haber incluido en aquéllos los 
nombres de todos los discípulos de Esculapio que en 
esta población ejercieran la ciencia de curar, y sí sola
mente Jos de los profesores más distinguidos. 

Sirvan las adjuntas notas de adición a los antedichos 
estudios. 

En el discurso del limo. Sr. Dr. Dr. Narcíso de Este
naga Echevarria, Obispo Prior de la Órdenes Militares, 
que lleva por título «Condición social de los mudejares de 
Toledo durante la edad media», y que ha sido publicado 
en el Boletín de la Real Academia de Bellas Artes y Cien
cias Históricas de Toledo de Enero-Junio del pasado año 
de 1924, se contienen noticias de dos Médicos toledanos, 
cuyo conocimiento huelga ponderar. 

Al leer el indicado limo. Sr. Estenaga su discurso 
ante el Emmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal Reig, el ilustrísi
mo Sr. Balanzá, Obispo Auxiliar; el limo. Sr. Goberna
dor civil Sr. Castafío, el Excmo. Sr. Benegas, Alcalde de 
Toledo; la Real Academia de Bellas Artes y Ciencias 
J-listóricas, gran número de señoras y de caballeros, Co
misiones, etc., en el dom1cilio social de la Real Acade
mia-Salón de Mesa-en 22 de Junio, aludióme al men
cionar a los dos profesores que voy a citar, para que de 
ellos tomara buena nota, como lo verifiqué statim, y lo 
transmito para conocimiento de los lectores. 

Es el primero el Mahomad, físico y Alcalde Mayor 
de los mudejares de Toledo en el año de 1408; casado 
con D.ª So hora. Le cita, así como a sus hijos, el referido 
autor en la página 19 del Boletín. 

Es el segundo el Baclziller D. Luis de Guevara, Médico 

morisco que fué reconciliado por relapso en la secta Je 
Mahoma en el auto celebrado en la Plaza de Zocodo nr 
en el año de 1594. 

Le menciona en la página 25. 

JI 

Otra obra impresa en Toledo en este mismo ,¡1o 
de 1924, y que se intit11Ja «Bosquejo histórico de la Co
fradía-Hermandad de Nuestra Se1iora de los DESAM!4-
RADOS de Toledo>, de la que es autor el Archivcrn
Bibliotecario y Arqueólogo D. Luis de la Cuadra Ese :vá 
de Romani, transcribe al final de su libro, en las p 
nas 54 y 55, un Apéndice con el epígrafe de «Catái go 
de Médicos y Cirujanos cuyos nombres se encuentrar: en 
los documentos del Archivo de la Ermita (de los Lles
amparados) y años en que aparecen». 

Véanse los nombres de los Médicos y Cirujanos c,ue 
incluye: 

Aguilera (Pedro), Cirujano oculista de los Reales Ho-;,Ji-
tales General y Pasión de Madrid. Año 1802. 

Alcoriza (francisco), Médico. 1756. 
Alfara (Roque de), Médico. 1750. 
Almorox y los Santos (Manuel), Cirujano por el Real 

Protomedicato, socio de la Real Academia y titular 
de la Viila de Sevilla la Nueva. 1802. 

Aragón (Juan Pablo de), Cirujano de Getafe. 
Serrón (Pedro Tadeo), Cirujano. 1751. 
Bertrán (Ramón), Médico y Cirujano. 1802. 
Bonells (Miguel), Médico. 1807. 
Canto (francisco Javier), Cirujano. l 799. 
Carvajal (Manuel), Médico. 1757. 
Cuéllar (Salvador de), Cirujano. 1762. 
Cuéllar y Quiñones (Claudio José), Médico. 1759. 
Cuesta (Juan de la), Cirujano. 1789. 

\1ih.k~co<iilol G AR C I A MOR O.· loyecbbles indoloros. 
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J)íaz Arellano (Pablo), Médico. 1767. 
Diego (francisco de), Médico. 1782. 
Diego Garcilaso de la Vega (Julián de), Médico. 1780. 
Encina (Antonio de la), Médico. 1799. 
L;1cina (Manuel de la), Médico. 1823. 
Espinos (Diego de), Médico titular. 1754. 
Carcía (francisco), Médico de los Sres. Prebendados del 

Cabi Ido Primado. 1766. 
García de Montesinos (Manuel), Médico. 1752. 
Oarcia Ramirez (Gregorio), Médico. 1826. 
C:1rrido Vallejo (Juan Antonio), Médico. 1755. 
G1I López (Domingo), Médico. 1804. 
C\1mez (Antonio Félix), Cirujano, 1757. 
Ci<1mez (Miguel), Cirujano. 1802. 
G.;mez (Santiago), Cirujano titular del Ayuntamiento. 

1827. 
C:irnez del Bosque (francisco), Médico titular. 175 l. 
Cmzález (Román), Médico. 1789. 
1k1rtin (Jo•é), Médico. 1804. 
Miguel (Pascual), Médico y Cirujano. 1817. 
lv\~I1iz Vigil (Felipe), Médico. 1809. 
P ·scual (Pedro), Cirujano. 1723. 
P :iazo (Pedro), Médico. 1789. 
P:;eto (Patricio), Médico. 1571. 
Redondo (José), Cirujano. 1798. 

(Antonio), Cirujano de Camarenilla. 
Ri:driguez (Benito), Médico. 1820. 
Rejas (Antonio), Médico. 1759. 
R:Jidán (Manuel), Cirujano. 1798. 
Rc·mo (francisco Maria), Médico. 1814. 
R::bio (Eusebio), Cirujano. 1751. 
Safüio Savanza (Juan), Médico. 1751. 
Seg-uy (Juan francisco), Cirujano latino del Cabildo de 

!a Santa Iglesia Primada. 1798. 
Sctoca y Santa Coloma (Gregorio), Profesor de Cirugía. 

1827. 
Lvera (Bias), Cirujano. 1780. 
Voi?.quez (Agustín), Médico, 1778. 
\!'.'lasco (José), Cirujano. 1760. 

En verdad os digo, desconocido señor, que esperá
bamos algo relacionado con el comentario que por se
gunda vez nos vuelve a ocupar; pero creíamos fuera tra
tado por alguien capaz de ello, y no de quien carece de 
facultades para penetrar la idea y distinguirla. Así se 
deduce de su escrito lleno de vaciedades y equivocado. 

Ha creído ver ef compañero-visión errónea-que 
nos metemos con el Presidente ele la Federación, debili· 
ta11do su prestigio, sin comprender que ~niCamer!te él 
puede hacerlo, según su proceder se aproxime o d1stan
c1e al sentimiento de justicia. Ahora él sabrá cuál es su 
postura y del pensamiento que le hace dudar. 

Lo que se ha hecho es algo que mejor fuera no ha
berlo practicado. Es construir sin ninguna probabilidad 
de solidez. 

A todo esto queda sin tratar el fondo de la cuestión, 
que es el asunto de verdadera importancia. ¿Puede la 
presidencia dictar al libre albedrío individual? Por aquí 
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Nota de otros Médicos y un farmacéutico de tierra 
de Toledo también. 

ABEN-ESRA o ABEN-t-IEZRRA Rabino espai'íol natu
ral de la Ciudad Imperial. Es autor de la obra titulada 
De Lumi11aribus et diebus criticis. Impresa en León 
en 1496. 

IN ABOALI AVINCI:NI, SIVE AVICI:N!I: !ibrum de 
viribas cordis, comc11tarii. Toledo; en folio. 1527. 

D. LUIS DE ÁVILA. De las cuatro E11/ermedadcs corte
sanas, gota arté!ica, sciática, males de piedra, riíiones 
y lzijada y mal de bubas. Toledo; en folio. 1544. 

D. FRANCISCO LÓl)I':Z DI:: VILLALOBOS, Médico 
del Rey D. Fernando el Católico y del Cé>ar Cirios 
Primero, en cuyo palacio asistió hasta el aCw de 
1539 en que falleciera la Emperatriz Isabel; c11 dicho 
ai'íQ pidió licencia al Emperador para retirarse. Vivió 
setenta ai'íos. 

De D. JUAN FRAGOSO no mencioné en mis folletos 
antes citados la obra Erotemas cirúrgicas e11 que se 
enseíia lo más principal de la Cirugía con su glosa; 
impresa en Madrid en 1572 

D. FRANCISCO VÉLEZ DE ARCINIEOA. Nació en 
Casarrubios del Monte (provincia de Toledo), y pu
blicó en Madrid, en el afio de 1603, su libro de Far
macopea de mue/zas cosas importarztes a los Boticarios. 

Toledo, 1925. 

Se pone en conocimiento de los Sres. Colitbo

radores de este periódico, tengan la bondad de 

remitir los originales antes del día 10 de cada 

mes. 

entendemos que no, porque seria la negación del dere
cho del hombre. ¿Podemos 110sotros elegir con nuestro 
voto a los representantes de otras clases, cuyas conve
niencias desconocemos? No, porque puesta en el caso 
la clase, no lo admitiría. ¿Puede dársele carácter oficioso 
a una candidatura, sea cual fuere el pretexto? No, por 
que resiente la estimación personal cuando se posee este 
sentimiento. ¿Todo lo expresado no significa parcialidad 
110 avenida con la rectitud que debe matener en todo 
caso la presidencia? Conteste a esta pregunta el querido 
lector amigo. 

Nada del fondo ha sabido ver el estimado compa
ñero. Ahí fo tiene un poco más claro. 

Quede así el asunto y júzguenlo los hombres de sen
timiento estimable, que a fe mía, no podrán sentir de 
otra manera. 

M. l'lERRI': 
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- Re.r.;taurant ele primer orden -

Barr~o Rey, 2, 4 y 6 

JULIA N AYUS 
TOLE~DO 

Alrnacén de Coloniales 
y 

rl,ostadero de Cafés 
El Cnfé Rey \V,unba está acreditado <.:01110 uno de los mejores por sn grato sttbor y aroma. Hagan unll 

prueba y se con" encerán. 
PRECIOS DEL TORREFACTO AL DETALL 

Puerto Rico extra, kg .......................... . 
l.ª )) ......................... .. 
:!.a > .............. • .......... • 

PRECIOS DEL TUESTE NATURAL AL DETALL 

Puedo Rico extra, kg ........................... . 
Caracolillo ........................... . 
Moka ........................... . 

10,00 pesetas. 
9,00 
8,50 

11 pesetas. 
11 
11 )) 

Para DBOiUílS al Dílr ID8Yílr, lliriuirSB a sus Al!IlaCBilBS llBl D0SBO OB la RílS~. 
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HAY QUE VER ... 
Llega a nuestras manos el <Boletin de la federación 

Sc111itaria Valenciana», integrada por Veterinarios, Coma
dronas y Practicantes. 

Siempre creímos que las clases sanitarias no se com
p0nian solamente de Médicos y farmacéuticos; pero lo 
que nunca pudimos soñar, es que éstos estuvieran co11s
tiiLddos por Veterinarios, Comadronas y Practicantes. 

Convendria ver el medio de soldar de nuevo las 
p:irtes desunidas, antes de que pueda terminar en trage
du lo que ahora nos parece sainete. 

* * * 
Un señor, que con el seudónimo X X X firma unos 

comentarios del último número del <Boletin de Practi
U11tes de Madrid», trata de fustigamos \\amándonos locos 
P"I' un artículo que publicamos en nuestra «Revista>, pro
te,tando de unas enfermeras que en el Instituto de Se
rclerapia habían maltratado a unos niños. 

Ante todo, hemos de hacer constar que nuestros in
fprmes son recogidos de ·El Siglo Médico» y prensa 
diciría de Madrid, advertencia que hacemos al defensor 
de las enfermeras por si quiere también contestar a esas 
informaciones. 

* * • 
Sospechamos que el señor X X X debe haber pasado 

un susto grande al ver que nosotros tratábamos de un 
asunto que él tuvo buen cuidado en callar (por miedo a 
represalias tal vez) y no sólo no lo trató, sino que sale en 
defensa de las pobrecitas descendientes de Herodes. 

Siga, siga defendiendo a estas heroicas señoritas, 
q\le nosotros por nuestra parte estamos dispuestos a 
lc:vantar la voz cuantas veces sea necesario, aunque se 
nos llame locos. 

* .. ,. 
Va que parece Je gusta comentar al amigo X X X los 

asuntos de actualidad, le vamos a recomendar lea uno 
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de los comentarios que «Modesto del Pueb\o, l1ace en 
uno ele los últimos números de <Medic;n,¡ Ibera» y nos 
diga qué le parece. 

¡Esto si no hay peligrn ni compromiso alguno, eh! 
Si los hay, nos dej:i que co11teslcmos nosotros, que por 
algo padecernos manía pcrseC11I01ia. 

Nos dice el co111pa1iero X X X que padecernos mania 
persecu/01 ia. Pues ya ve lo que son las cusas, ese mic:mo 
conceptn ilabianrns formado del e Boletín Madri\c1],¡, de 
un poco tiempo a esta parte. Comelllario q11c hace1nos, 
pocas vece's deja ei querido colega de contestarnos y 
algunas veces no en muy buen tono. 

En este número, se atreve a criticar el comentario 
titulado •Antigua Usanza, y sale en defensa de la Pre
sidencia de la federación cuando nadie la ofendió. 

¡Pero hombre de Dios! ¿_Quién resta prestigio a la 
Presidencia? Nosotros aconsejando una cosa \lena d1e 
lógica o usted diciendo que le votaron 2<J5 Colegiados. 

Menos mal, que el amigo Marzo reconoce que ese 
procedimiento de obtener votos, es el llamado de pucfze
mzo y no se hace ilusiones. 

* "" 
En cuanto al plebiscito, siempre creímos que lo más 

lógico y lo más democrático, era que cada colectividad 
votara su representante, única forma de que las·perso
nas elegidas llevaran la representación verdad de Ja clase 
a que pertenecen. 

Pero vemos que no es así como piensa el Sr. X X X, el 
cual ha cn~ído suficiente el que en una junta y por acla
mación, se den unos nombres de unos sel°1ores 1lll1y res
petables y que éstos sean los que nos representen. 

No, amigo X X X, por aquí no acostumbramos a pro
ceder de esa formo; con,;cicnles de nuestros deberes y 
derechos, publicamos el cuestionario para que cada 
cual lo llenara a su gusto, pero sin darles borrador /1eclw. 
¿Está claro? 

ABEM liUMEYA. 

8GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGDGGDDGGGGGGG8 

'Sanatorio 'Quirúrgico de Sa11ta Isabel. 
TOLEDO 

Director: D. José Rivera. 
alumno de lag Glinicag del Dr. Straz3eman y Hospital Broca, de Berlín y Par'.3. 

E3pec'.alista en partos y enfermedades de la matriz. 

En este Sanatorio, situado en la Plaza de Santa Isabel, núm. 4, se practican toda clase 
de,operaciones quirúrgicas de vientre y se asisten partos. 

Las pensiones son de cinco y 7,f>O pesetas, y en su importe se incluyen, además <le la ali

mentaeióu, los medicamentos y el material de cura, etc. 

La operación, o tratamiento equivalente, será objeto de convenio aparte. 
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En esta Capital se constituye la Unión Sanitaria del distrito de Toledo. 

En números anteriores nos hemos ocupado de los 
trabajos preliminares a fin de organizar la Unión Sanita
ria del Distrito de Toledo. 

Aquéllos fueron coronados por el éxito más rotundo. 
Tan pronto hizo entrega del Reglamento la ponen

cia que se nombró para el esturiio del mismo, se convo-. 
có a una reunión a todas las clases Sanitarias del Distrito 
de Toledo, al objeto de que en la misma quedara consti
tuida la Unión Sanitaria, a la vez que se acordara el 
hacer campaña de propaganda en los demás Distritos de 
la Provincia hasta conseguir la completa organización. 

La Asamblea se celebró en esta ciudad el 31 del mes 
anterior, en el salón de sesiones de nuestras Casas Con
sistoriales, y a la misma concurrieron gran número de 
Sres. Médicos, farmacéuticos y Veterinarios. Los Practi
cantes acudieron todos, a excepción de los que se halla
ban prestando servicios oficiales. 

Se invita al Sr. lnspectoi: Provincial Sr. Bonet, asis
tente a este acto, a que nos presida en compañía de los 
Sres. De los Santos (farmacéutico), Medina (Veterinario), 
ocupa;1du también más tarde un puesto en la misma la 
Srta. Puebla (farmacéutica). 

El Presidente del Colegio Médico Sr. Perezagua, sa
luda en elocuentes frases a la Asamblea y muestra su re
conocimiento al Sr. Inspector Provincial de Sanidad por 
el honor que hace a ésta con su presencia. Explica el 
objeto de la reunión y se extiende en consideraciones 
acerca de la bondad de la idea de federación Sanitaria, 
iniciada por el ilustre Dr. Centeno, y de la conveniencia 
de que dicho organismo funcione a la mayor urgencia, 
puesto que nuestra ciudad ha sido señalada para que en 
ella se celebre en el próximo mes de Junio una Asamblea 
de todos los Sanitarios de Cistilla la Nueva. 

1-!ablaron después los Sres. Muñoz, Veterinario; Ma
teos, Médico; San Román, farmacéutico, y L. Ayllón, 
Practicante, para significar su adhesión a la idea de 
constitución de la Unión Sanitaria, si bien el primero 
hiw presente los recelos que su profesión tenia de que 
por alguna de las clases que trataban de unirse no se 
cumplieran con exactitud los deberes que al asociarse se 
imponían, fundándose para ello en hechos que han teni
do lugar con demasiada frecuencia, y ahora muy recien
temente, de invadir una profesión médica el campo de 
la otra, absorbiendo sus funciones, hechos que están en 
pugna con la dignidad profesional y, sobre todo, con los 
principios de respeto mutuo que deben existir entre las 
profesiones sanitarias. fué contestado cumplidamente 
por el Sr. Mateos, quien explicó con detenimiento el 

alcance e importancia de la federación Sanitaria, ~ ia 
cual consideró como una agrupación de las clases sa11:
tarias para laborar por su engrandecimiento y cuyo pr·1-
grama está constituido por la suma de aspiraciones de 
todas las profesiones e individuos que la integran. l-ko 
un cumplido elogio de la ciencia Veterinaria y de ' s 
personalidades eminentes que, perteneciendo a die 1 

profesión, han contribuido al progreso de la biologr y 
de la Medicina en general, terminando por pedir e¡ 

desaparezcan todn clase de suspicacias y recelos para 
der así, unidos por nobles ideales de compañeris11 
formar la federación de las clases sanitarias de la p, 1-

vincia de Toledo. 
A continuación hizo uso de la palabra el Sr. N\edi a, 

Presidente del Colegio de Veterinarios, manifesta· fo 

que le era conveniente deshacer un equivoco que ir 
algunos que pertenecen a las clases sanitarias se !u 1a 

propalado, respecto a la actitud de la clase Veteri111 11\ 

Toledana con relación a la federación Sanitaria, d 1 iu 
diferente o torcida interpretación a palabras que él 
pronunciara en las reuniones preliminares a esta As, 1-
blea. Declara ser un enamorado de los fines que pe.rsi 1e 
dicho organismo y manifiesta que ni él ni sus comp;, 1c

ros de clase son opuestos a la Unión Sanitaria¡ lo ue 
hacen es manifestar, con la nobleza y alteza de miras de 
todo aquel que está dispuesto a cumplir los com¡ o
misos que adquiere al asociarse, la forma en que v a 
dicha unión; exigir a todos los que se disponen a for ;1r 

dicha agrupación la buena fe y el respeto mutuo entr' as 
profesiones que la van a integrar, a fin de que cada ,,na 
se mueva con independencia dentro de su esfera; ,in 
intrusiones de una en el campo de la otra, y sin pre: '1-

derancia de una profesión sobre las demás, sino ti, 1s 
iguales, con los mismos derechos e idénticas prem :1-
tivas, de modo qne resulte una verdadera unión de i::'r
manos. Que siendo de esta forma, los Veterinarios T· :e
danos acudirán como un solo hombre a engrosar as 
filas de la federación y llegarán hasta el sacrificio, si c:s 
necesario. 

Se condolió de que hubiera los recelos y las dese 111-

fianzas de que se había hablado, aun cuando reconu:ia 
que eran en ocasiones fundadas, y después de plagia:" un 
pequeño párrafo de un discurso pronunciado por el emi
nente Médico Dr. Vernucil en el I Congreso contri la 
tuberculosis celebrado en París, terminó ofreciend1J su 
leal y desinteresado concurso en nombre de los Vete¡i
narios de la provincia para la constitución de la federa
ción Sanitaria. 

Vibk(\codihil 
N.º 3 

G AR C I A MOR O. - loyecbbles io<iolor., s. 
Anemias. - Clorosis. - Histerismos. 

Con hierro 
De venta en todaH la.~ Fal'macias. 



cEL PRACTICANTE TOLEDANO> 

Después de algunas elocuentes palabras de la presi
dencia explicando el por qué de ocupar aquel sitio de 
honor, y de agradecer al Sr. Perezagua las efectuosas 
frases cariñosas que le prodigara al comienzo de la reu-
1!ión, exhorta a todos, desaparezcan toda suspicacia, 
,¡consejando el fiel cumplimiento de sus deberes y atri
b11ciones perfectamente limitados en cada titulo profe
s:onal. El Sr. Perezagua hizo presente que si, como pare
en, todos estaban conformes con la constitución de la 
h~deración Sanitaria de Toledo, procedía aprobar el 
k1glamento estudiado por la comisión nombrada al 
ei1.'cto y designar la Junta Directiva de dicha federación. 

p¡·evias algunas palabras aclaratorias del Sr. San Ro
r,:án re3pecto al Reglamento, éste fué aprobado, y por 
a:!amación fué designada la siguiente Junta Directiva: 
¡· ·esidente, D. Victoriano Medina, Veterinario; Vicepre
sidente, D. Julio San Román, farmacéutico; Secretario, 
U. Pedro Pérez, Practicante; Vocales, D. francisco Villa
s ca, Veterinario; D. Oregorio Lozano, farmacéutico; 

rn Termistocles Adánez, ,\1édico, y D. Valentín L. Ay
,·m, Practicante. 

Ocupada la presidencia por el Sr. Medina, pidió se 
relevara del cargo para que se le desigmba, porque 

11· por su edad, ni oor sus condiciones, ni por sus pocos 
pc·estigios podría desempeñar como debiera el cometido 
e¡ .ie se le. encomeñdaba. Declaraba que habían sufrido 
u·n gran equivocación los que le habían elevado a aquel 
p 1csto, pero que agradecía con toda su al:m la distin
cc\11 de que era objeto, ofreciendo que trataría de corres
P l!lder a ella poniendo a contribución toda su voluntad 
ª''Jciada al buen deseo en la realización de todos los 
ª'~l0s que, como Presidente de la federación Sanitaria 
C:' Toledo, tuviera que llevar a cabo; y después de acor
d1r telegrafiar al Dr. Centeno notifidndole la constitu
c1i'111 de la Unión Sanitaria del Distrito de Toledo, dase 
pclr terminada la reunión en medio del mayor entu
s;asmo. 

Del distrito de rr" · .. OITl.JOS. 

Atentamente invitados por el Presidente del distrito 
de Torrijos D. Román Diaz Pei'ialver, para asistir a la 
Junta general que los compafleros del mismo debían ce
lebrar el día 25 del pasado Enero, con objdo de la re
novación de cargos de su Junta Directiva y como prepa
ración a la Asamblea que en breve ha de celebrarse en 
este importante pueblo para la constitución de la Unión 
Sanitaria de este Partido, fueron designados en Junta 
Directiva para cumplimentar dicha invitación, nuestro 
querido Presidente D. Fernando Oonzález y el Tesorero 
del Colegio D. Agustín Sánchez Largo. 

A la hora prefijada fueron llegando la mayor parte 
de los compafleros que pertenecen a dicho distrito, re
cibiéndose también algunas adhesiones de aquellos que, 
por circu11st111cias especíalisimas, no podían asistir a este 
importantísimo acto. 

Entre los asistentes recordamos a los Sres. Pei'i:tlver, 
de Carpio de Tajo y fue11salida 1 respectivamente; Diaz, 
de Carmena; Ouio, de Escalo11illa; Lorenzo, de Torrijos; 
Ezquerra, de fuensalida; Moreno, de Novés; Lópcz, de 
Carnarena; Sánchez, de Puebla de Montalbfo, y S:\nchez 
Pérez, de Arcicóllar, y en los segundos recordamos a 
Oómez, de Escalonilh; a Merchán y Oómez, de Val de 
Santo Domingo, y a Caro, de Novés. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente del distrito 
Sr. Peñalver, saluda e invita al Presidente del Colegio 
Provincial Sr. Ounzález lniesta para que presida la reu
nión; éste agradece la deferencia del Sr. Pei'ialvcr, rehu
sando tan sefíalada distinción. Por el Secretario se da 
lectura del acta anterior, la cual es aprobada por unani
midad; igualmente por el Tesorero se procede a dar 
cuenta de los gastos e ingresos efectuados durante el año 
de 1924, siendo aprobados los justificantes 

A continuación hace uso de la palabra el Tesorero de 
Ja Junta Directiva del Colegio Provincial, Sr. Sánchez 
Largo, el que después de saludar a los compai'ieros to
rrijeños, les manifiesta la situación eco111ímica porque 
atraviesa el Colegio, explicando con rnim1ciosidad los 
cargos que sobre el misnir) pesan, siendo necesario una 
buena marcha administrativa para que éste pueda desen
volverse como merece su prestigio. Manifiesta lo impor
tante que es el que todos los Colegiados satisfagan con 
puntualidad sus cuotas, en evitación de que éstas sumen 
cantidades de importancia, que para su pago produzcan 
serias dificultades por la Cl!antía a que asciendan. Detalla 
los beneficios que perciben los Colegiados y desmenuza 
los gastos que tiene que satisfacer el Colegio Pro
vincial, y propo11e que en evitación de que el distrito no 
abone la cuota en glob3l, que ésta sea individual y di
rectamente al Tesorero del Colegio Provincial, pues 

Vib~Acodilol G A R C I MOR O. - h1y~cb.bles indoloro5, 

N.º 4 Tónico de la infanci:1.--Desarrollo.-Creeimiento. 
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mientras unos su cuota es normal, otros resultan descui
dados y algunos morosos, y no es justo que porque 
existan algunos de estos últimos, el distrito tenga que 
estar en descubierto con Tesorería, entorpeciendo la 
buena marcha económica del Colegio. 

Por unanimidad es aprobada la proposición del señor
4

, 

Sánchez Largo. 
Por la Tesorería del distrito y por la del Colegio 

Provincial se pasa a la comprobación de las cuotas del 
mismo, quedando ambos conformes del resultado de la 
ri1isma. 

Hace uso de la palab1a el Presidente del Colegio 
Sr. Oonzález Iniesta y empieza testimoniando un recuerdo 
cariñoso al compañero fallecido Rufo Diaz Zorita, Presi
dente que fué del distrito; recuerda al llorado compañero 
con quien cor.vivió y a quien tuvo ocasión de admirar 
sús cualidades de luchador ent¡¡siasta por la clase, du
rante la celebración de las Asambleas de 1921 y 1923, y 
aconseja a sus compañeros sean fieles imitadoreJ de las 
cualidades hermosas que adornaban al malogrado com
pañero. Saluda a Jos asistentes y agradece su presencia, 
tanto más cuanto ésta representa un gran sacrificio, pues 
el dejar en una época como ésta sus hogares, es demos
fración de los entusiasmos que reina en todos. 

Con palabra clara y sencilla detalla hechos ocurridos 
en la reciente Asamblea de Sevilla, donde se testimonió 
la alteza de miras en los ideales, la compenetración ínti
ma de afectos, saliendo de ella robustecida la Unión, no 
ya sólo de los Practicantes, sino de todos los Sanitarios; 
con detenimiento explica nuestra situación dentro de las 
federaciones Sanitarias y la necesidad de que cuando 
se llegue a ella estemos compactos en nuestra organiza
ción; se extiende en consideraciones acerca de la conve
niencia de la misma y ensalza la figura apostólica del · 
Dr. Centeno, luchador infatigable de esta cruzada. Mani
fiesta que en algún momento abrigó serios temores de 
que el distrito de Torrijos se desorganizase, sintiendo en 
lo más ínlimo que esto ocurriera cuando era un galardón 
del Colegio su organización y disciplina, y que como 
ejemplo digno de Íinit;ir presentábamos. Estos temores 
desde este momento, dice, se han desvanecido, porque 
con vuestra presencia aquí habéis demostrado el mismo 
anhelo y estar arraigados en vosotros los mismos entu
siasmos que os legara el compañero fallecido Diaz 
Zorita. 

Con extensión habla del Montepío Nacional, institU
.ción noble y santa a la que aconseja deben pertenecer 
'todos los Practicantes españoles, por ser altamente be
. neficiosa al mismo tiempo que seguro sostén de la con
fraternidad que entre nosotros debe existir; con este 
motivo ensalza la figura prestigiosa del digno Presidente 
d~I Colegio de León, Sr. Galán, autor del Proyecto del 
mismo, e incansable propagandista de e>la gran obra 
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social y humanitaria. V termina con su modestia pecu
liar pidiendo perdón por lo extenso en. el uso de 
palabra. 

El Presidente del distrito Sr. Peñalver (D. Román), 
agradece a los Sres. Oonzález Iniesta y Sánchez Larg:o 
la visita al distrito de Torrijas, y en frases sentimentales 
dedica un recuerdo al llorado compañero Díaz Zoritc:. 

Se procede a la renovación de cargos, siendo elegi
do por aclamación, Presidente, D. Ezequiel Ezquerr::; 
Vocal, D. francisco Lorenzo, y Secretario, D. Emilianu 
Sá:ichez Pérez. 

El Sr. Ezquerra, se posesióna de la presidencia, agr:. 
decienclo a todos la distinción de que ha siclo objeto y 
hace votos por la prosperidad del Colegio de Toledo 
distrito de Torrijas, procurando no defraudar las espe
ranzas puestas en él al elegirle para tan alto y delicado 
puesto. 

V no habiendo más asuntos de qué tratar se levamó 
la sesión. 

* 
* * 

Después se sirvió espléndida comida donde reinó :I 
mayor entusiasmo y fraternal compañerismo. 

felicitamos a los Practicantes Torrijeños al mis;110 
tiempo que les expresamos nuestra gratitud por '\S 

atenciones guardadas para nuestro querido Preside::te 
y activo Tesorero. 

Lector: Repasa. despacio los anuncios 
de esta Revista, y encontrarás algo 
pueda interesarte. 
GGGG8888GGGGGGGGG888 

f_)e .Ayuntamiento. 

Nos parece que hemos sido implícitos en la fórmula 
dada de organización de servicios y mejoramiento ele 
sueldo de los Practicantes del Munjcipio, y como tene
mos interés en que esto aparezca claro, es de necesid:id 
insistir hasta hacer completamente explícita la cuestión. 

Deci amos que aumentando una plaza es factible la 
separación de servicios, de distrito y clínica, y que en 
ello va un beneficio importante para las familias acogi
d';,s a la beneficencia y para el personal que tiene a su 
cargo el servicio auxiliar; efectivamente, sólo con hacer 
manifiesto que de esta forma, desaparecen los múltiples 
inconvenientes innumerados en escrito anterior y que 
van aparejados a las obligaciones dobles, estamos en 
posesión de una razón fundamental que contrae la fuer
za capaz de vencer toda resistencia a su implá\füción 
beneficiosa. 

Vifa~~codilol G A R C I A M O R O. ~ loyed~bles indoloros. 
N.º 5 En1 barazo. Debilidad general. lVlenospausia 

De i:enta en todas /a, F1uJ11acias. 



.b;L PRACTICANTE TOLEDANO• 

Seis Practicantes tiene hoy el Ayuntamiento, y con 
este número es de todo punto imposible la separación, 
p:1es parece lógico pensar, que al ser determinados nue
vos servicios han de tener personal propio; pero nos
otros, que deseamos como el que más la perfección, no 
podemos inhibirnos de arri.mar el hombro, y así lo 
hacemos con la fórmula propuesta, reduciendo la po
b!ación a cuatro distritos sin que se nos oculte la pesa
dc: carga que supone, ya que el trabajo y extensión del 
recorrido se aumenta y la guardia en la clínica cada 
tercer día que precisa la ampliación de la plaza apun
te.da. Se deduce de aquí, que el aumento de la plaza es 
una necesidad y conviene que conste en evitación de 
torpes interpretaciones que inviertan el fin de perfección 
p.)r otro de esencia material. 

Otros detalles de menor e:uantía tiene la reforma, 
c"mo es, la necesidad de atender a más de un Médico 
e:: sus prescripciones, pues la división de seis distritos 
In de continuar para ellos; pero como lo juzgamos de 
facil arreglo, no hay por qué detenerse a mayor minu
ciosidad. 

En nuestro razonamiento de reorganización del ser
v::io auxiliar del Ayuntamiento, sólo nos induce afán 
d:: perfección que salve todos los obstáculos-que no 
son pocos-ya repetidos. Beneficio tan mayúsculo cree
mos que no precisa de más encarecimiento, por eso 
11osotros, con toda sencillez, nos ofrecemos a coadyuvar 
con mayor abundancia de trabajo que significa facilidad 
económica para la reforma. 

Explicado cuanto se refiere a reorganización de ser
nos vamos a referir a las cantidades dadas para 

arnnento de sueldo penetrando en su detalle y deje de 
ser un abstracto lo publicado con anterioridad. 

Marcado aparece en el cálculo anterior que con un 
<rnnento de 5.600 pesetas en el presupuesto de estas 
alenciones puede ser un hecho la reforma, porque no 

que olvidar, que es condición precisa pata 11osolros 
lo subida económica que si antes era jusla lo es ahora 
con fuerza mayor, argumentos tenemos presentados de 
cl:1ridad supina que es innecesario repetir. 

Seis Practicantes prestan sus servicios al Ayunta
miento y están remunerados con 1.400 pesetas de sueldo 
ú11ico. El aumento que se solicita es de 600 pesetas 
a:males, que sumadas a las anteriores, dan una cantidad 
de 2.000 pesetas, asignación minima que entendemos 
deben tener y para ello nos basamos en la comparaci@n 
efectuada con diversos Ayuntamientos que pagan canti
dades mayores a sus empleados por igual servicio. Mul
tiplicando la subida por el número de Practicantes, ci seil 
600. 6 obtenemos de producto 3.600 pesetas, que es la 
que supone el aumento de los distritos y adicionando 
a esta última cantidad la dotación de la nueva plaza 
para completar el servicio de la el inica, tendremos 

11 

3.600 + 2.000 = 5.600 que supo11e el total del aumento. 
He aquí la cantidad vuelta a englobar otra vez, conti
nuando apreciando qLte l;i aspiració;1 no se sale de lo 
realizable. No creemos que se considere una gollería. 
que la remuneración del Pr;icticante ,ea de 2.000 pese
tas anuales, cuando todos los empicados municipale5 
comienzan por 3.000. 

Todavía nos queda algo por presentar y dar a cono
cer con referencia a este punto, como anhelo de nues
tras aspiraciones. La constancia y buen comportamiento 
siempre fueron recompensados; buena prueba de ello 
son los aumentos de 3ueldo en forma de quinquenios o 
las categorías dentro de empleos o profesiones que son 
compensación de los citados méritos. El mismo Ayunta
miento admite ascensos en sus empit'ados, pagando de 
esta forma los méritos :ic11111uladDS y amontonamiento 
de afios que fué consu111ie11do la vida de sus servidores. 
Bueno, pues los Practic.111tes, que son empleados igual 
a los demás, no disfrutan estos beneficios, y lo conside
ramos injusto, mientras no se demuestre lo contrario. 
Son desigualdades incom¡ircmibles que llevan consigo 
depresiones morales, no y.1 por la matrrialidad, es lo de 
menos, sino el pad~cimie11t u de pensar qui.· no se mere
ce lo que los demás merecieron a sabiendas de no ser 
así. liora es de que estas anomalias terminen, desaparez
can desigualdades, se compense lo bueno donde esté y 
no se po11f(a con ello al personal en situaciones violen
tas que son de sumo perjudiciales. 

Por estas c;1us;is q11e antcccclrn solicitamos con la 
fuerza que nos prest.1 !a ca1:'ia justa que defendemos, 
que los l)racticanles disfruten ele los expresados premios 
de constancia, pudiendo ser en forma de quinquenios 
de 250 pesetas y limila11do s11 alcance a seis. Resul
tando q11e <.:I sueldo 11dxi1110 a !os veinticinco afios de 
servicio sería de 3.50.l pé;<.:l:l·i; dando co1110 sueldo mi
nimo el ¡1ropuesto d,; 2.00D pcsel;is, a base de cuanto 
antecede ha de ser la r..:or;¿a11i1.:1ci(¡11, ¡rnes i'li1icamente de 
fuerza obli;;ados, :1cept1 r-:e ele otra forma y pasar 
por excepciones h11milla11tcs. 

f'U•hO Pi'REZ. 

GG08888808~GGG0GGG00 

Alrededor de un equívoco. 
Me dccia un amigo no há mucho, que e11 una tertulia 

a que él asi sle, se come; 1 ta h;1 co11 i 11 terés y se decia en estos 
o parecid(,s términos: iCar;unba, con lo que ganan en 
Toledo !os l'racticantc:s!; ¡dicrn q11c la cuenta de casa 
de Don fulan•i, li;i importado más que la del Médico!; y 
al dec1rrnelo cc111 tanta extraíieza ba:,ado en la diferrncia 
de carrera y por lu ta11lo de responsabilidad, le tranqui
licé rna11ifestálldole lo siguiente: [n la infinidad de en
fermedades que p.1decc ia humanidad, el Médico apenas 

Vifa~Acodilol G i\ R (= Í i\ :Yl() [{ ()º ~ loy~chbl~s indoloros. 

N.º 0 
Especial 
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si necesita de sus auxiliares para combatirlas, pues la 
terapeútica en ellas empleada no ha menester auxil10s 
técnicos para cumplir su cometido, pero sin embargo, 
hay algunas que en su período agudo, como la bronco· 
neumonía, las tifoideas y alguna otra, sí necesitan bas
tante del Practicante, según el desarrollo del proceso, 
constitución del enfermo, energías del mismo, etc, etc., 
y como demostración, le voy a exponer un caso, pongo 
por ejemplo de bronconeumonía. El médico es llamado 
a ver un enfermo y en su primera o segunda visita llena 
las indicaciones de sintomatología que aprecia de momen
to, pero no tarja mucho en apoderarse de su diagnóstico 
y si es el de la enfermedad, que pongo de ejemplo como 
regla general no fija, inmediatamente, indica a la familia 
llamen al Practicante que tengan confianza y que ponga 
una sesión de ventosas en la región que le indicó y a la 
vez una inyección de bronconeumoserum, o de otro me
dicamento de acción parecida, mañana y tarde; al día 
siguiente, más ventosas, porque la afección invade todo 
el aparato respiratorio y héte aquí un chaleco completo 
de éstas que coja toda la caja torácica, lo que le hace a 
uno sudar más que sacando <Ceporros.> En los días su
cesivos hasta siete u ocho, a más de esto, una inyección 
de aceite alcanforado cada seis horas, que por muchos 
equilibrios que uno haga, una o dos tocan avanzada la 
noche, y de madrugada, que 'no quiero pensar lo que es 
un levante a esas altas horas. 

Generalmente una gran mayoría de estas enfermeda
des se curan y si fallecen duran poco, por lo que el Mé
dico, si dura quince o veinte días, hace quince o veinte 
visitas o algunas más si en los días graves va dos veces; 
pero el Practicante, casi desde el primer día que es avi
sado, tiene que hacer cinco o seis servicios diarios y algu
no de ellos a horas poco apetitosas, de ahí que cuando 
el Médico en esta enfermedad u otras parecidas hace 
quince o veinte visitas, el Practicante tiene que ir a casa 
del enfermo cuarenta y cinco o cincuenta veces, por lo 
que su cuenta tiene que ascender más, a no ser que por 
estos servicios se cobrara la irrisoria cantidad de veinti
cinco o cincuenta céntimos, cosa que los Médicos no ve
rían con buenos ojos, que un trabajo técnico hecho bajo 
su dirección se le diera tan poco valor. 

Aquí tienes explicado lo que tanto te alarmaba; por 
que esto te ocurre con unas cuantas enfermedades no 
muchas, pues en lo demás humildes auxiliares que;¡ no 
fuera por la pequeña nómina, no se podtia tornar café ni 
comprar tabaco, el que fume. 

De esto se me convenció mi interlocutor, pero me 
añadió, ¡si dicen también que hay Practicantes que ga
nan más que algunos Médicos! Claro hombre, y es muy 
natural, le repliqué, porque para dar fuerza a esa opinión 
eligen a los Médicos que por ciertas causas no tienen clien
téla, es decir, no trabajan, y si trabajan muy poco, cosa 
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que nadie tiene la culpa, y a éstos los comparan con los 
Practicantes que a sus muchos años de trabajo lo hacen 
con tres o cuatro Médicos y con muchas amistades, 
cuales en las épocas de excesiva énfermedad apenas si tie
nen tiempo para comer y descansar; por eso ganan miu, 
pero a costa de su continuado esfuerzo. 

Pero yo le pregunto. ¿No has oido decir nunca qc:c 
Don fulano y Don Zutano, Procuradores1 por ejemp\1

1 

que para saldar su trabajo necesitan el auxilio de algl:'i 
escribiente y muchas horas del mismo, que ganan mi1s 
que Don fulano el Abogado y ya ves, la diferencia r1e 

carreras, gana este último mucho menos? Pues si es:iJ 
es cierto corno lo es, así ocurre en muchas profesiOtiéS 
que hay auxiliares y subalternos que ganan más q1;e 
alguno de sus jefes, pero estúdienses las causas. 

V para despedirme, amigo Teógenes1 he de decir'.= 
que lo mismo que ocurre en Toledo, respecto a no'
otros, ocurre en todas las capitales y poblaciones de gn,1 
vecindario, pues en éstas los Médicos de reconofr'a 
fama, que suelen ser en gran número, apenas si pued' .. 11 

en sus visitas hacer cu1ntas apreciaciones clínicas .nec_
sitan al pie de sus enfermos, después tienen que atenG r 
algún distrito Municipal o Establecimiento benéfico 
consulta de su casa y alguna hora han de dejar par;, d 
estudio. Si a esto le añades poner una inyección de S!!.'.
ro Hayern aquí, una de Suero Navarro allí, y alguna q e 
otra revulsión o presencia de un baño por si hay 
auxiliar en algo al enfermo, no tendrían materialrnel' !e 

tiempo para hacer sus visitas a las horas necesarias, pdr 
que no creo justo ni lógico, que después de termina.Ja 
la visita tuviera que volver a varias cosas haber si ha 1ía 

llevado ya la criada de la botica lo prescripto, para ;r 
hacerlo él, ni tampoco seria ju~to que a altas horas de la 
noche o de la madrugada tuviera que ir a poner la i:1-

yección de aceite que aquella hora tocara o de cafei1E sí 
hacia falta como ya indica en sus prescripciones; pues 
saben ellos muy bien que para cumplir la mayoría de Jo 
ordenado hay un cuerpo de auxiliares legalmente auto! i
zado por las leyes que aunque nada se desdoran hacié:i
dolo ellos mismos, por algo y para algo es ti este referiüo 
cuerpo, que además de su Titulo profesional, pagan al 
Estado por ejercer una cuota de contribución no despre
ciable. 

V nada más por hoy, si aún te dijeran algo más, cii
melo, que probablemente te convencería con pruebas 
fehacientes que nedie duda. 

Se ruega. a. los l'IIédicos, Practicantes 
y lectores en general de esta Revista, 
favorezcan en lo posible a los anuncian ter; 
de la misma en jttsta recompensa a.1 favor 
que nos dispensan. 

Vifa~ticodilol G A I-i. G Í A M 0 Fl Q.--loy,ctAbles indoloros. 
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¡'~ ~ ·>~{t'.:'I) y d l Jarnbe co11 yodo orµ;á11ieo, soluble y asirnihtble, con los ~-~\~ 
\:':~ o a g o n principios activos de las hojas do noµ;:tl, f11111arh, • f11cus l~'Í('~)~~ 
e~ vesiculosus• v 1>a.les rernincraliindoras. "i:J 
:;;i~ Linfatismo, Escrofülis1~10, Obesidad, Artritismo, Arterio, ~t,;8' 
':·:J·'.l·J'r: Esclerosis y enfermed,tdes ele la piel. .i'L·l:!J 
f;.~ (SIN YODISMO) DOSIS: Adultos, tres cucharadas al día. Niños, a cucharaditas. ~J'. ~ 
; ::~ ~::tl?l 
'-:-~:;:;)~ '((-.:~ 
: ,~;i:.' F ª Jarabe con Jos principios activos de Grindelia robusta, ~·.,e~-~ . 
. 1;'.});1 jarabe Igf Rll Acónito, Búlsarno de tolú y codeína. ~~'oi '. 
~ .. ~~ ENFim~IlWADES DEL APARATO RESPIRATOHIO ""~' 
~ ~ ? ·~~ DOSIS: Adultos, tres cucharadas al día. Niííos a cucharaditas. ~\is't 

~~ ~~ ,. : ;).1 7uf'.}t: 
f ~~ Gotas R Pepton,tto d·i hierro, Cuasia y Strophantus ~~~ 

:.·.', .. ~tf:.\, Sangu1'neas oyún PODEROSO TÓNICO HECONSTITUYE~TE ~~.:·.· 
·':;;fe \J Clorosis, Anemia, Inapetencia y Convalecencias. ~~ 
-:·.:,';;¿¿;¡ DOSIS: Ocho gotas antes de cada comida disueltc,s en vino o agua. li'l§~ 
:(.-~_~h ~:&IJ • ~~~ T l Elixir rlepnrativo, co11 sales Tlidrnn.!'iri<:o-¡rntásicas, con- ~~ 
i ~~ . r p ID trn l:ts ,, X:f ,J;;!i ~(~ e o ne o AFECCTON!~S SIFILÍTICAS &~?.i{~ 
· · DOSIS: Dos de 15 gramos al día. l'r':!>-X, 

~.~ ~~2~ . ··-.:1? ,,,,_y 
'·,~ X:'..:.,.'•' 
; ,~· Muestras y literatura: Laboratorio «Higiene» J. BATI.LE, Farmacéutico.-Diputación, 73-Barcelona S"~:;:;~ 
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INSTITUTO DE INMUNOTERAPIA 
Productos rrHIRF 

Madrid (8), Ruiz Parslló, 1 N M UNO.-Punda Dr. J. P. Te1lo. 

f.lílNITROTROPIN (Vacuna gonocóci.ca co11 11rotl'opi11'.1)~ De ('Xcclirntu.~ re;,;ultado.s en los 
liU U ~ procl'.sos go11ocóc1cm;, ngn<lm: y c1·on1cos. 

UEROS 

ACUNAS 

~POTERAPIA 

Au tid i ftérico, n n tie:,treptocócico, n 11 timen i ngocóci co, a 11 ti nen rnocócico, 
antitífic1l, antitctúnico, antic;nrlrn1)(;oso, a11ti1nelitensis, gelatinizado, 

ad rc1in línico, etc., cte. 

Antigripal, antieatarral, <lnti11eu111oeócica, nntigono<'óeica, antipner
per al, a n tiestrqj tocóci ea, anti c~s t:1 fi loeÓ(;ica, a 11 ti c~.c;trcpto-estafilocóci ca, 

antitífica, a11tirnditoc:ócicn, de., cte. 

Ovario, Ovario-tiroides, Ovario-liellarlo1ia, I~sple11i11a, I~nccfalina, Nc
frina, Hepatina, Midogina, lfipMlsis, c·tc. (Comprimirlos y gotirn). 

Toda clase de elementos paro 1liu:;w}sflcos. :=~: f,r;s ¡n·uducto~ rle este Ceul/'O 

están fielmente crmh·olados . . -. Se envían 11111rsl!'l1s '/ !iter11tura o lorlr.s 

los Sres. Jférlicos r¡ue fu soliciten. 

et 1.::3 
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CORONA 
Ca ?ria(¡uina de Escribir'E__ortátil 

600 pesetas 
en 

todas partes. 

Desde 30 pesetas 

al n1es, facilidad 

a plazos. 

PARA PEDIDOS 

E. GULLÓN.--Com~rcio, 14 
TOLEDO 
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Esta es la qu 
- usted busca 

CORONA 
La pluma rnoderna. 

La única buena portüE 

til, perfecta, de sene·· 

llo rnanejo. 

Supera a las mayores 

porque es sufici.Bnte~ 

mente fuerte para s 

frir la·rudeza de un tra~ 

bajo continuo. 

"Véala y se convencerá de qt1e es la única 

que le con-viene. 

Pliég11ela 

Llévela 
=== 

Escriba donde quierae 
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DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL 

En diferentes ocasiones, en nuestra Revista, hemos 
puesto de manifiesto la notoria desproporción de los 
s0eldos del personal técnico de la Beneficencia Provin
cial, comparados con los que disfrutan los empleados 
administrativos de la Diputación Provincial. 

Ante tales hechos, alguien que no estuviese enterado 
pudiera creer que los Médicos y Practicantes que pres
tan sus servicios en los establecimientos de la Beneficen
cia Provincial, no dependían ni cobraban sus haberes 
cit la Caja de la Diputación Provincial y, por lo tanto, 
no eran empleados de la misma, ni por ésta nombrados 
a prestar sus servicios en los diferentes establecimientos 
benéficos. 

Tan anómala situación fué resaltada en la Memoria 
elevada por la actual Corporación, al tener que cumpli
mentar este documento al Directorio miliiar que nos 
gobierna, a raíz de su constitución, al par que con 
e.draordinaria claridad se consignaba que este personal 

el imprescindible para prestar los servicios múltiples 
en que se le ocupaba. 

Nos abstenemos de reproducir tal Memoria, porque 
creemos que en la mente de todos está la esencia de lo 
que en la misma se testimoniaba, pero si tenemos que 
manifestar que en este documento se hacia la promesa 

mejorar los actuales sueldos de este benemérito 
personal. 

Tenemos que reconocer que algo de esto se ha 
ilccho, apuntándonos por tanto parte del éxito, puesto 
que en nuestro periódico hemos hecho campañas enca
minadas a este justiciero objeto. Muchas veces hemos 
alzado nuestra voz en este sentido, y antes de hablar de 
nuestras mejoras, hemos interesado las de nuestros jefes 
inmediatos los Médicos. Siempre hemos reconocido lo 
exiguo de sus haberes, y para que les fuesen mejorados, 
trabajamos sin descanso con más fe y mayor entusiasmo 
que para mejorar los nuestros; por eso cuando la Exce
lentísima Comisión actual les ha elevado sus haberes, 
hemos sentido viva satisfacción. 

También los Practicantes han tenido elevación en 
sus modest~s sueldos, aunque no en la proporción que 
hubiera sido de desear, pues el concederles quinquenios 
de 100 pesetas, dejando el inicial (2.000 pesetas) en la 
mis;ma forma que hoy, entendemos que no es lo que 
nuestros compañeros anhelaban, pues el máximum que 
pueden llegar a cobrar son 2.600 pesetas, o sean 400 pe
setas menos que el escribiente de oposición de menor 
categoría. 

¿Se debe esto de subsanar? Creemos que sí, y enten
demos que para lograrlo se ha de contar con la ayuda· 
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eficacísima del digno Cuerpo Médico de la Beneficencia 
Provincial. 

Nuestros queridos compañeros han suscrito un buen 
documento escrito, que remitirán a todos los Sres. Dipu
tados, y que nosotros hacemos público, esperando que 
la suerte les acompañe por ser de justicia. Dice así: 

·Muy señor mío y respetable /efe: 

Los que suscriben, Practicantes de la Beneficencia 
Provincial, y en representación de nuestros compaí'ieros, 
tenemos el honor de participarle lo que sigue: Enterados 
que en las sesiones celebradas por la Excma. Comisión 
Provincial en el pasado mes de Diciembre, fueron eleva
dos los sueldos al personal técnico de la Beneficencia 
Provincial, haciendo honor seguramente al criterio sus
tentado en la Memoria elevada por esa digna Díputacíón 
Provincial al Directorio Militar al constituirse ésta, y en 
la que de una manera clara se hacia resaltar la despro
porción de sueldos entre el personal administrativo y el 
técnico, entendimos había llegado la hora de que se 
mejorasen nuestros modestos haberes. 

En las sesiones que antes hacemos referencia, se 
acordó una pequeña mejo1-;1 c11 nuestros sueldos, conce
diéndonos quinquenios de a cien pesetas, sin que el 
sueldo inicial (en la actualidad 2.000 pesetas) tuviera 
aumento alguno, quedando por tanto en una situación 
casi parecida a la actual. 

Visitados por los que suscriben los seiiores que inte
gran tan digna Comisión, en sus despachos oficiales y 
con la acogida cariñosa propia de quien avalora cuali
dades hermosas, escucharon nuestras aspiraciones, ofre
ciéndonos su leal cooperacÍ(m a fin de que nuestros de
seos tuvieran resultados satisfactorios. 

Señor, nuestras asriraciones principalmente tirnden 
a dignificarnos, pues no es justo que aun con las mejoras 
recientemente hechas, tengamos menos sueldo que los 
más modestos empleados de esa Excma. Diputación, 
cuando para el ejercicio de nuestro destino precisamos 
un título académico y haber demostrado nuestra compe
tencia profesional ante un tribunal de oposiciones. 

Por si usted quiere saber nuestras aspiraciones, éstas 
son las siguientes: Que la entraJa en el Cuerpo de Prac
ticantes de la Beneficencia Provincial, sea como hasta 
aquí, por oposición y con el sueldo inicial de 2.500 pe
setas. 

Que se nos conceda el derecho a qui11quenios en la 
proporción de 250 pesetas por cada uno. 

De este modo, el Practicante que !Irgue a prestar 
treinta años de servicio, disfrutará de un sueldo de 4.000 
pesetas, ya cuando las energías de la vida son pocas o 
casi nulas, siendo esta asignación compensadora de sus 
dilatados aíios de servicios profesionales al mismo tiem
po que humanitarios. 

Esperando que su ayuda no nos ha de faltar, por 
entender ser de justicia y equidad lo que pretendemos, 
se ofrecen de usted siempre atentos seguros servidores 

q. e. s. m., 

Valentín López-Ayllón. Nicolás Peña/ver. 
Fe111a11do González•. 

Vib.~~codilol G A Fi CI i\_ M O fi Q.--loyect~bles iodoloro5. 
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Recalcificante. - rruberculosis incipiente. 
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¡ENJÚGATE ESAS LÁG RI l'v1i-'\S! 

Mujer que sufres fle la vida el peso 

y que el cielo nuboso fle tu alma 

tiene por horizontes la amargura 

y por sol la de•gr<lcia; 
y entre el orto qutJ es lumbre en que se funden 

los cortos sueños ele tus horas largas 

y el ocaso que es eangre flon1fa hierven 

las hieles misteriosas de tus lágrimas, 

te encuentras sola, cara al mundo torvo 

que del amor te Hiega unas r11igajas ... 
Mujer, que tiene" por rloquier la sombra 
sin ballar una luz, rafliante, clara, 

que te señale el rumbo de tu vida 

por donde caminar, la frente alta 

y el corazón repleto de quereres, 

y del suef10 la ilu«i!Ín colmada, 

con la alegría de t.us horas breves 

y el entusiasmo de tus dichas francus; 

abierto el corazón a la ventura 

rodeada de sole8 que te alumbren 

y de estrellas miríficas, magnánimas, 

que te digan al alma las canciones 
dulces, breves, romáotieas, 

del placer de vivir, 1•uando la vida 

es como palomita tierna, blanca, 

que porta de su pic·o el rnmo augusto 

nnncio de paz, de dicha y de bonanza ... 

Mujer, 11 quien el ,¡no puso en frente 

de todo lo que canta 
la oración de In vi1J,1, con e?trofas 

que son como potentes, bellas alas 

que se elevan, se elevan 

basta alcanzar regione• ignoradae ... 
Mujet', mujer que 11 .. ras, 

¡enjúgate 0HUB lág• i nrn,l 

y mira más arriba, donde todo 

es luz, eR pnz, €~s biPnaventuranza ... 

Levauta el co1azón a otras regiones; 

de tu dolor las vesticlurns mega; 

sacude el polvo rle tu• penas todas; 

rompe el cerco de tus desesperanzas, 

y poniendo tu fe en Aquel que es vida 

y es amor, y es placer, y es bie.n, y e• calma, 

encontrarás qne todo, todo, ¡todo!, 

en el mundo no vale ni una lágrima 

de esas que vierten tus cansados ojos 

hechos con fuego de divina gracia. 

No llores, pobre tórtola afligida; 

piensa en que todo el bien, toda la calma 

está dentro Je tí en e'os hijitos 

qne son pedazos vivo>< .le tu entraña, 

por los que tú verás, en sus ojillos 

que relumbran, ingénuos, como a . ..;cuas, 
un paraíso eterno de veoturn, 
nna vida dichosa, dulce plácida, 

mientras los ves crecer como pimpolloe 

del rosal del Amor, por cuyas rnmus 

se extenderá la savia de tu vida, 

siempre llena de ei>eJwias que no cansan, 

y de flores que son como sonrisas, 

y de olores que son eomo palabras, 

y de espina~ que 'º" como caricias 
que te harán sonreir ..... ¡eon toda el alma! 

BENIGN!'I ALONSO 
Cronista oficial de Torrijos 

Todos los trabajos científicos, li
terarios o profesionales insertados 
en esta Revista están escritos ex
presamente para la misma, quedando 
prohibida su reproducción si no se 

.indica su procedencia. 

VifakAcodilol 
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Visitas. 

La hemos recibido de nuestros compañeroR D. i\Inrcial 

Gómez, de Gua1lamur; D. Andrés Sánchez Retamosa, de Ma

drid, y D. José Villasevil, de Bargas. 

Agradecemos a tan estimados compañeros su delicada 

aLención. 

Bniermos. 

Se encuentran enfermos nuestt·os distinguirlos amigo• don 

Irnbelo Perezagua, Presidente del Colegio Médico; D. Emilio de 

Edievanía, del de Farmacéuticos, y D. Francisco .Jirnénez 

f{ojas, Diroct.or del Laboratorio Municipal. 

Hacernos voto,i porque las do!euciac; que les aquejan entren 

pronto en franca convalecencia y cornplntn curaeiíin. 

Nuevos destinos. 

Se h1.n posesiona(lo, recipectivanrnrne, de sua 11uevo~J de~ti~ 

nos los Capitanes Mé,licos D. :Ylariano Grnii'ío, a la Escuela 

Ü<ntra\ de Gimna,ia, y D. José Lu.scan, a la Academia de 

Infantería. 

A tan di,itinguidos Prnfesores de;eiÍ'lVJsles torla clase de 

neiertos y éxitos en sus nuevos destinos. 

Necrologías. 

En el inmediato pueblo de Bargas falleci6 el rlía 22 rlel 

pasado mes 1!e Enero, D. Mannel Villasevil, parlre de nuestro 

querido co1npai1ero D. José Vil\asevil. 

Eo Tole1lo, el rlía 6 de Febrero rinrlió también triouto a la 

muerte, D.ª Anselma Rodríguez Martínez, Viuda de Escobar y 
madre de nuestro estimado compañero D. Samuel F;,cobar. 

También e11 esta ci•1.laJ, el día 16 del actual, falleci6, vícti

ma de rá 111da enfermedad, el Sr. D. Baidomero :llornleda Mar

tín, Teniente rle Alcalde que fué de este Ayuntamiento y tío rle 

nuestro entrañable compañero D. Cipriano Fernández Moraleda. 

A ton di,tinguidas fo111iliai! les expresarnos nuestro más 

sentido pésame por pérdidas tan irreparables. 

Nueva Junta Directiva. 

En virtud de acuerdo tomado en la última.Junta genera\, ha 

l7 

quedado constituídn la nueva .Junta Dirnct.iva d.,I Colegio de 

Zaragoza, en la siguiente forn1a: 

Presidente: D. Manuel Cast .. dlr\o. 

Vicepresidente: D. Pcdr0 Alonso. 

Secretario: D. Juan JoHé \,,i\iu,,¡·t.a. 

Vicesecrntario: D. José Santncruz. 

Tesorero: D. E:nrir¡ue Llob¡;t .. 

Contador: D. 8<'gundo Bueno. 
Vocales: D. Antonio Sch11stián, D. Gregario f,érn y don 

Tomás Giménez. 

Feli<)itamos a los compañeros que integran est.a ,J tlllta, al 

mismo tiempo que les agrndecomos la deferencia al ofrecernos 
sus cargos. 

Nuevo Director. 

Ha sido nombrado Director riel !Joletin de los Pmctiwntes 
de !Yladn:d, nuestro distingui:lo cornpaflero D. Rafael Fernán
dez Carril. 

Dada la cultura que poaee nuestl'O querido amigo Fernánrl~z 
Carril, no cnhe dudar los positivos y se¡.;uros éxitos que Je espe

ran en eu nuevo cargo. 

Giro efectuado. 

Como reRUltado de la Hllscripci6n abierta en favor rle la 

viuda de nuestro malogrado compafiero el Practicante madrilefio 

Sr. Aroca, le ha sido remitida a su sefiora viuda, D.• María 

Üruz Ruano Caballero, la cantidad d<J 100 pesetas, cantidad 
a que ascendió la euscri¡,ci6n. 

Agradecidos a los q11c ren1itieron donativos con este objeto 
tan humanitario y altruista. 

Enlace matrimonial. 

En la Iglesia de San Nicolás contrajeron matrimonio la 

bellísima señorita Encarnaci6u Medina con el joven D. Agapito 
Uarpio. 

Al feliz matrimonio y a su padre O. Anastasia Medina, 

propietario de la imprenta donde se edita nuf1stro peri6dico, 
nues<ra felicit,aci6n por tan fausto motivo. 

Periódicos recibidos. 

El Practicante Aragonés, El Defensor de la }rJatrona, de 

Vi fa kacodilo l 
N.º 1.0 

Gacodi la to 

G _ft" R C 1 A MOR O.-- loy~cfables indoloros. 
Excita el apetito.--Fortalece a los débiles. 
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Barcelona; Boletín Oficial del Colegio de Médicos de Madrid, 
El Practica11te Almeriense, El Practicante Gaditano, Butlletí 
del Sindicato de Médicos de Cataluña, Heraldo Obrero, de To
ledo; Federación Sanitaria Valenciana, Boletín del Colegio de 
Médicos de Toledo, Información Médica de Valladolid, Boletln · 
Oficial del Colegio de Farmacéuticos de Toledo, El Auxiliai· Mé· 
dico Albacetense, Boletín Ofi~ial de los Practicantes de Madrid, El 
Auxiliar de Medicina y Cirugia de Barcelona. Boletín de la 
Unión Sanitaria Valenciana, Boletín de la l.i'ederación Regional 
de Practicantes Vasco-Navarra, Boletín de la .Asociación Nacio
nal Veterinaria Española, El Auxiliar del Farmacéutico de 
Madrid, El Practicante Sevillano, Boletín de la Unión Sanitaria 
de Badajoz, La Veterinaria Toledaua, El Libro y el Pueblo, de 
México; Archivos Midicos franco-hispano-americanos. 

00000000008000000000 
Practicantes: No cumplís como buenos 

Colegia.dos, si no protegéis a los Anun· 
ciantes de esta Revista. 

SECCIÓN f\DMINISTRf\TIVf\ 

Movimiento social. 

Son dados de baja del Colegio a voluntad propia, D. Fran
cisco 8anz, de Mascaraque, y D. Victoriano Valdeolivas, de 
Puebla de Montalbán. 

Por reunir las condiciones marcadas en Reglamento, son 
admitidos: D. Blsilio Avila y Peces, de Villaminaya; don 
Emilia110 Sánchez Pérez, de Arcicóllar; D. Tomás Sicio Fer
nánrlez, rle E'calonilla, y D. Paulo Sáncbez Balmaseda. ERte 
último con foclrn l.º de Julio del pasado año. 

Cuotas recibidas. 

De D. Dimas Peces Oaberta, de Sonseca, 9 pesetas; tiene 
abonado basta el 31 de Mayo de 1925. 

•EL PRACTICANTE TOLEDANO• 

De D. Juan Vergara, de Casarrubios del Monte, 15 pesetas; 
tiene abonado hasta el 31 de Diciembre de 1924. 

De D. José Villasevil, de Barga3, 9 pesetas; tiene abonado 
hasta el 31 de Marzo de 1925. 

De D. Antonid Punzón B.)rlado, de Consqegra, 12 pesetHB; 
tiene abonado hasta el 31 de Enero rle 1925. 

De D. Francisco Sauz Moraleda, de Mascaraque, 3 pesetac; 
tienA abonado hasta el 31 de Enero de 1925. 

Distrito de Torrijas. 

Han abonado hasta el 3 l de Diciembre de 1924, loe señor"' 
siguientes: 

D. Ezequiel Equerrn, D. Francisco Lorenzo, D. Romál! 
Díaz, D. Inocente Díaz, D. Pedro Moreno, D. Florencio Lópe" 
y D. Mariano Díaz. 

Notas varias. 

Toños los anunciantes de esta Revista tienen derecho ci 

recibirla gratis. Si por causas ajenas a la A•imini;;tración no L 
recibieran, asf como los Colegiados o suscriptores, se supli""· 
hagan la reclamación al Administrador, en la seguridad de qc:~ 
será atendida en el acto. 

Para estos casos deben dirigirse al Administrador de ew1 

Revista D. Pablo García, plaza de Santa Clara, núm. 4. 

Por acuerdo de la .Junta Directiva, participamos a los coi··· 

pañeros Colegiados que en la Sección Administrativa inforn,i. 
remos de las cuotas que vayamos recibiendo, sirviendo de jmtí. 
ficante para el Colegiado el ir incluido en la misma. 

Rogamos a los Sres. Oolegiarlos que nos hayan remiti;!o 
algún giro y no vean sus nombres en estd Sección, tengan 'ª 
bondad de indicárnoslo para hacer la reclamación oportuna. 

Se advierte a los compañeros de la provincia que la cuotn 
de Colegia!Jo e' rle unn p<,,eta cincuenta céntimos mensu.nl, 
dando derecho el ser Colegiado a recibir grat.is esta Revista 

TOLED0-1925 
EST. TIP. DE A. MEDINA (SUCESOR DE J. PELÁr:z) 

Lucio, 8 y 10, teléfono 32. 

Montepío Nacional de Practicantes de Medicina y Cirugía de España.-Boletín de inscripción(1) 
------.....------

D. ___ ................................... -........ ___ ........................................................................... , de ................................................. años de edad, Practicante 
perteneciente al Colegio de ... _ .................................. ·--········-·-···--·········-·• solicita su admisión como Socio del Montepío Nacional de 

Practicantes de Medicina y Cirugía de España, bajo las condiciones estatuídas en el Reglamento de dicho Montepío. 

Para recibir el socorro a que se refiere el artículo 13 del citado Reglamento, designo a. 1~ 1 ... 

..................................................................................... a ............ de_ ............................................... de 192 
El Solicitante, 

(l) Devuélvase después de suscrito al Colegio o Agrupación a que pertenezca el solicitante. 
(2) Cítese el nombre de la persona o personas que hayan de percibir el socorro. 
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